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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 3 2  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTÍCULO 1º : DECLARAR de Interés Provincial el “VIII Encuentro internacional de Estudios Misioneros”, a realizarse en Santo Tomé (Corrientes), los días 23, 24 y 25 de agosto del corriente año, organizado por la Casa de la Cultura “Concepción Centeno de Navajas” de dicha localidad y el Instituto  Histórico y Geográfico de la ciudad de San Luis Gonzaga ( Río Grande Do Sul-Brasil) y que contará con el apoyo del Instituto Universitario de Ciencias de la Salud de la Fundación “Hector Barceló”, el Departamento de Historia del Instituto de Formación Docente “Jorge Luis Borges” y el Instituto Nacional de Antropología e Historia de México (INAH).

ARTÍCULO 2º:  COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-
DADO en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los doce días de agosto de dos mil tres. 

SANCIONADA:   12/08/2003                                      

PROMULGADA: 26/08/2003  Dto Nº 1914/2003                     


PUBLICADA:  29/08/2003                
               



